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CONDTCIONEIS!1 íl CONI>ICIONESs f 
Este p<>riódico se publicará los días lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24 li 1 

J 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso por DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que seremitandecualquierpnna ./'.~¡ 
cada veinte núme1'os.-Los números sueltos valen diez centavos del f<:stado, no se publicarán sino viene~ acom~os ~el 
y ee expenden en lns Administraciones de rcntas.-Los remi- certificado de entero, hecho en la reapectiva A~dn 
tidos. y iLvisos se dirigirán á la dirección de este periódico y La Secretaria Gene·ral.. ele Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en la 
1egtín 'u clase se insertarán gratis 6 á precios convencionn· Administración de Rentas de cada Distrito. · 
lea, conforme á loe artlculos 110 y lll de la ley orgánica de LI 
.......... i r 

VARIAS ... NO.TICIAS. Gobierno del Estado . 
¡;;, 1 '· .-. 1 • " ••• 1. 1 • 1 1 •• 1 •••• 1 1 1 1 1 1 •••• 1 1. 1 ••••••• 1 •••••••• 1 ••••• ;:;¡-¡¡-;-; 

Nombramientos. 
.. El Sr. Lic. Refugio Mercado ha sido nombrado Juez de ia 
·1nstancia del Distrito de Huejutla, y dd Distrito de Apam el 
C. Lic. Filiberto Esquive!. · 

Mil pesos. 
El Gobierno del Estado, á invitación del de Veracruz, ha 

contribuido con la suma de mil pesos para el pago de unos 
cuadros en que el pintor español D. José Cusachs, representa 
rá la batalla del 5 de Mayo de 1862 y el episodio del asalto 
á la ciudau de Puebla el 2 de Abril de 1867, Jos cuales inte
resantes cuadros serán obsequiados al Gobierno Federal por 
los de todos los Estados de la República. 

Voto de gracias. 
La H. Asamblea Municipal de Huichapnn ha expedido el 

que contiene el oficio que en seguida insertamos: 
"Un sello que dice: República l\1exirana.-Distrito de Hui

chapan.-Pres1dencia Municipal de Hüichapan.-Estado de 
Hidalgo.-1\l<lnuel Chávez Nava, Presidente Municipal Propie
tario en ejercicio, á sus habitantes sabed: 

Que la H. Asamblea Municipal de esta Ciudad ha tenido á 
bien expedir el siguiente: 

. DECRETO NUMERO 124. 
La H. Asamblea de Huichapan, en nombre del pueblo de

creta: 
ARTICULO ú:-<1co.-Por los conductos debidos elévese al Su

perior Gobierno del Estado y á la H. Legislatura del mismo, 
un voto de gracias por el decidido empeño que tiene en im
p:utir su poderosa ayuda á este Municipio, decretando obras 
que, como la de h presa de "Arroyo Hondo," no pueden me
nos que encarrilarlo á la prosperidad y bienestar, dones de 
que hoy carece por compkto. 

Al Ejecutivo l\1unicipal para su más exacto cumplimiento. 
-Datlo en el Salón de Sesiones de la H. Asamblea Municipal 
de Hmchapan, á 10 de Mayo de 190~ -Preside1'tc, Porfirio 
Badillo.-Secretario, lipriano Garcia.-Sc.:retario, Pedro 
Anaya.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se pubHque para su ejecución. 
Dado en el Palacio ~lunicipal de Huichílpan, á 13 de Mayo 

de 1902 -4/anuel Chdves Nava.-llldxirno Jiménez, Secre
tario.-Rúbricas. 

ZACUALTIPAN. 
Los artículos de primera necesidad en esta plaza, tuviPron 

Jos precios ¡.;jguientes.· el litro de mníz 4 cs., el de frijol, 6 cs. 
<IE\ arvf'jón 4 cs., el kilo de chilpotle 30 cs .• de pilóil, 12 cs .• de 
café 64 cs., de mauteca, 44 cs., de jabón 42 cs., de sal 10 cs., 
de chile ancho 40 cs., y de carne de r.es 28 cs. id. de Ct:rdo 3H 
centavos. 
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lVII Lo~islatnra del Estado do Hidal~o 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 ~ DE l\I.AYt> DE 1902. 

Bajo la prei.;idencLt del C. Diputado González y con asisten ' 
cia de los de igual elase. Blancas, Blásquf'z, Lanrlero, La 
Madrid Rev1lla y Sánchsz Mejorada, se abri6 la sesi6n á la 
diez y quince de la mañana dá:id~11e por la Secretaría lectur 
al acta de la que tuvo efecto el día de ayer, la que puesta 
cli~cmiión sin ella y por un l~iimidad se aprob0. 

El C. Pret-idente por conducto de la millma, anunció á l 
Cámara que conforme al precepto que contiene el artículo 5 ~ 
de su Reglamento interior. debía procederse á la elecci6n d 
Presidente y Vicepre~idente con que la mesa funcionará en 1 

presente mes; y verificado este acto por s:i orden r en escrt 
tinio secreto, obtuvieron para. el primer carj?O, siete votoe . 
C Diputaclo Sánchez Mejorada)or uno el C. Madrid, decl 
rándose e]ecto el primero. 

Para Vicepre"ideute fueron emitidos igualmente siete vot 
en favor del C. Blásquez, contra ;,rno que favorerió al C. La 
de ro. 

Se hizo Ja declaración correspondiente y habiendo ocu¡fa J 

el asiento de la presidencia t>l nuevamente decto. la Secretit 
dió lectura á un oficio de la General del C:tobierno del Est!t 
que t.iene fecha ~10 de Abril anterior, r.Ique acomp\ñÓ el co 1 

de c11j~ de segunda operación practicatlo en la Sección 
tesorería, por el movimiento de caudale11 h'l bido en e Ha du' 
te el mes de ~Iarzo próximo pasado.-Recibo y á la Comi8' ~ 
de Hacienda. ~ 

No hubo en cartera ningún otro documento con que • 
cuenta y tle lernntó la 11esión. 

Joaqain Gou:::ález, Diputado Presidente.-Jgnacio B/IJft 
Diputadc> Secretario.-Lamberto Rerilla, Diputado 8t:icrt1ta 

Es copia. Secretaria de la Legislatura. Pachuca, 2 de M 
de I9ü2.-,Julio Armiño, Ofi~ial Mayor. 

8ESlO~ ORDINARIA. DEL DIA 2 DE MAYO DE 1902. 
Presidenr,ia del c. Sándtez JJ/uirrl'aá<J. e I' .. 

A las diez y q uiuce minutos de Ja mañana. Y con a1nste i. 
de los CC. l iiputados, Blancas, Blásq uez, Durán, Gonz a 
Madrid y Revilla. se abrió b se11iiln. d1indose lect.ura al . T 
de le. que se efectuó el día de ayer, que 8~ puso al deba r 
siu él y por unanimidad se aprobó en votación económicsfo. 

Fueron leida~ cuatro comunÍ('l\Ciones procedente11 de tf4> 
cretarfa Genenl del Gobierno del Estado, todas de feoh.py 
del pasado acusando recibo de los Deoretos 79-4. 796, 'lf ''" 
797 en los cuales y respectivamente se puso por la 8eore'~ 
el acuerdo marginal de 11A eu expediente.u ¡ 
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2 PERIODJCO o~·rcIAL 

Se dió cuenta con un dictamen de la Comisión de Hacienda, al que hizo entr~ga del Poder Ejecutivo que temporalmente 
cuyo tenor es el siguiente: desbmpeñaba; quien á su vez avisa haberse recibido del car-

11Con fecha 15 de .Marzo último 1:1. Seeretaria General del go.-Igual trámite. 
Gobierno dt>l E~tado, cumpliendo con la prescá¡.ición que con Dfotámen de la Comisión de Hacienda relativo al corte de 
tiene el articulo 58 inciso XlV de· la Con:ititución local, re caja de segunda operación que la Secretaría General de Go
mitió á esta H. Cámara la cuenta Genera! del Erario, corres bierno del Estado remitió á la 'LPgislatura por el movi.i1iento 
pondiente al ejercicio que terminó el 81 de Diciembre del año de fondos habido en su sección de tesorería durante el mes 

-próximo pasado. de Marzo anterior, y que termina con los siguientes acuerdos: 
Por acuerdo de esta Legislatura, aprobado el día 16 del re· -1.º Se dá por revisado de conformidad el corte de caja de 

ferido mes de Marzo, se mandó pasa.r aquella, para su revisión segunda operación que demuestra. el movimiento de caudales 
y demás efüctos legales, á la sub!lcripta comii;ión de Hacienda, habido en la Sección de Tesorería de la Secretaria General 
quien habiendo examinado con el debido detenimiento todas del Gobierno del Estado, durante el mes de Marzo próximo 
y cMl~ una de las piezas que forman la mencionada cuenta, ha anterior. 
podido cerciorarse de que ésta se halla perfectamente com- 2 ° C1)muníquese á Ja mencionada Secretaria, para los efectos 
probada y de que los pagos se han hecho con arreglo á la ley. legales consiguientes. · . 

En tal virtud, le es honroso someter á la deliberación y Sala de comisiones de la H. Legislatura. Pachuca, 6 de 
aprobación de esta H Cámara el siguiente acuerdo: E11 de Mayo de 1902.-C. Sdnclu:z Mejorada.-Jfiguel Lara.-Pri
aprobarse y se aprueb:i h cuenta general del tesoro del Er<t·ido, mera lectura. 
correspondiente al año fiscal de HIOl, presentada por el .Fjecn Iniciativa de Ja Secretaría General del Gobierno del Esta· 
tivo en cumplimieto del precepto que entraña la fracciún XLV: Jo que dice: . 
del artículo 58 .d.e la Constitudón ~olitica local. Tiempo ha que .vi~ne á men.os hasta enc~ntrarse ya ahora 

Sala de Co~1s10nPs de la H Legislatura. Pachuca. Mayo 2 en comph~tn abatimiento la cmdad de II!11chapan, co~o en 
de l'ol0"2.-Mzguel Lara.-C. Sánhez Mt>jorada.u-Quedó de circunstancias anáhgas ha ocurrido con diversas poblacwnes 
prmera lectura. . de la República, que han tenido que sufrir penosa evolución 

Como no hubiese en cartera nigún otro asunto con que dar antes de ~lcauzar favorables condiciones de st~bsisteucia; y si 
cuPnta. se lev:rnt'.) la sesión. bien el hecho en concreto expuesto, no ha dPJa<lu <le estarse 

C. Sáncluz M,,jtn-ada, Diputado Presidente.-lgnacio Rlan· notando constantemente y de años &trár,, por Jas autori<lades 
cas, Diputado Secretario.-Lamberto Rerilla, Diputado Secre- del Estado, fuera de aisladas é infructuosas, si no mal enten
tario. didas excitativas á alvunos Jefes Políticos parn que con todo 

Es copia. Se.cretari~~de la ~gislatura. Paehuca, 7 de Mayo empeño propusiesen Ó indicasen. los medios más .á ¡:.r?pósito 
de 190~.-Jnlio Armzno, Oficial .Mayor. con objeto de transformar rad1calmente una s1,tu~c10u de 

SESIÓN OHDINARIA DEL DIA 7 DE MAYO DE 1902. 
Con arreglo á lo que se previene en el artículo 57 dP) Re 

glamcnto int~rior de. la Cáma~a, el .c. Diputado Jo&quín 
Go11zalt'Z ahr1ó Ja sesión á las diez y cinco <le la manana, PS· 

tando á ella presen.tes los de igual c!ase, Blancas, Cosío, Du. 
rán, FernándPz, l,andero, Lara, Madr-id y Revilla. 

La Secretaria dió cuenta con el acta de la que se verificó 
el dí~ d_os del actual, que puesta á discusión sin ella y por 
nnammufad se aprobó, dando en 8eauida lectura á los docu-. . o 
mentos s1grnPntes: 

Oficios de la becrPtaría General del Gobierno del Estado 
fechados en esta ciuriad el día dos dPJ ffil:'S en curso acusan'. 
do en el primero recibo de la copia del dictámen <le 1la Comi. 
sión de Justicia que es referPnte al proyecto de reforma al 
articulo 1,813 del Código civil; y el segundo tamhién con 
acuHe de recibo del DPcreto marcado con el núm. 798.-Se 
m1111daron pnsar por acuerdo de la mesa á los antecedentes 
rel:lf.Jectivos. 

l1J Pre11idente de la H. L<>gislatura del Estado de México 
tm esquela 11fi 1 º del corriente, participa el fallecimiento del 
Sr .. 1 .. ic. D. ·~e<,doro Zúñiga, miembm de aquella alta corpo
ruc1ón acaec11lo el mismo díu.-Euterado con seutimiento 

.El Poder LP~i8lativ1, del Estado de Morelos, en circ~lar 
procfClP11te d~ ~uer11avacn y qup, tiene fecha 16 del mPs qup, 
nos rig~, part1c1I!ª I~ ªP,P•t~11·a del enarto y último período de 
s111:1 He!itones ordmn.rias 111d1t·frn<lo el pf'rsonal que compone Ja 
me~a co11 que fuuc10nari'1.-De entna<lo. 

Círcul11res df'l Estado d<• San Luis Potosi fechas 29 del 
müono mefl la primeru Rllscdpta por til (). José M. E~pinosa 
y_ (;u~vaspnrt.ieípu1~1lo Jrnb"r. lwcl~o autrega del Poder Ejecu
t1.vo 'le 1u111el_lu •·11~1clud CJ."ª 1~1tPr1rrnmente fué á. su cargo, al 
C. lng1mwro J~lo_fl E-.cor.t,1·m, Gol!<~~nnrlor conHtitucional, quien 
i su Yt•z cun11!11wu hnl~eree r0cJIJHJo del imesto.-.. En ambus 
•ti d1ó ,..¡ trahmto fle 11h111erudo.u 

Eii i)4ualt•s tér11_1i~10H y co:1 Ja misma !1~chn 1 procfldt•ntes dP1 
•ht IJu1 u11140, pn1tw1pa el Gobemador rnteri110 del mhimo U. 
Li1,;. E!'!téhn.n l'1:rH<P11de~ la. ti rmi•:aci¿u do uua liceuciu que 
fo1: CQJll;t;dufa 1.d Couat1tucwual e LIC!- .J UIUI Strnta. Maríua 

grande per.uria, hasta hoy no se ha puesto ~n practica nada 
que condujera directa y eficazmente al menc10na~o fin. 

J_.a desaparición, irrt->parable á la fecha, de capitales, emo
lumentos y recursos que de antiguo habían sido p~<l.eroso au
xiliar en las expensas públicas locales, <lesapanc1ón tanto 
más lamentable cuanto ·1ne. nunca se tradujo por algo que 
significara progreso ó bienefltar para la misma iocalidad em
p1;brelida al sPgarse esas fuentes de r!qut-za, se agrav~ por 
extremo con las adversas circunstancias de la carent:rn. de 
trabajo y Ja falta dfl cosecha~, debido á la escasez df> lluvias 
por la inconsiderada tala de los bosque~ c;-rcanos; de _lo cual, 
á su vez rPsulta que durante los dos ult1mos dt>cemos han 
t>migrarl~ de aquella c:iudad sus ~abitantes en tal n~mero 
que, puede ace11tarse sm exageración, el censo ha sufrido la 
desconsoladora baja de las dos tnceras partes y de cont.inuar, 
si de algún mudo no _se la detiene, pronto h~ría PXtiug1~i~·s0 
flicha Ca bPcera dfl Distrito, que, por sus .::mrnentPs serv1c1?s 
á la patria, reconoci<los por el DecrPto federal de 2:3 de Juho 
<le 1861 y en virtud de otros notables merecimie11t0s que la 
han colocado e11tre los más importantes centros de poLlación 
del Estado, es indisputablemente acrt>edora á quA "º "tlf'r't"'' 
medidas efir.ac<>s que la levanten de la postraciúu '~" 'i'•º :,ti 
encuentra y la pongan á t~na altma de que es tan rli~1rn . 

A rPalizarlo Pstimula vivamente la c11nsidnack j 

pocos kilómetros de dist.ancia de Ja mencionada cil~d~d t>xiste 
una caflaila y cuPnca en las más favc,rables con<l1c10nes pa
ra que sin PXCPsivo costo puedan convertirsA en ámplio, 
3 eguro y abundante depósito de aguas que fertilizanclo ex
tensas llanuras. hará cambiar por completo Ja vida y ele
mento;:; de la predicha ciudad y sus contornos ah•:;" 1 '-.· 

halagüPilo porvt>nir. 
Con tal ohjPtn el EjAcntivo ha celebrado con el Prt>sidente 

Municipal <le Huicbapan el ndjnnto contrat::> que'- 1ete á la 
ilustradtt ch~liberaeión d~ esa H. Le-ghdatnra, esperando se 
digne otorgarle el más completo voto Hpr11hatorio. 

Protesto á Uds. las seguridades de mi atonta y distinguida. 
conHidPración. 

Li\wrtod y Constitución. Pacbuca, Mayo 6 de 1902.-Fco. 
fh!rndnde':!:. 
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PERIODICO OFICIAL 3 

CONTRATO celebrado por el Licenciado Francisco Her
nández, Secretario General del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, en representación del Ejecutivo del mismo, con 
Manuel Chávez Nava, Presidente Municipal de Huicha· 
pan, en representación del Municipio de este nombre. 

~rt. l. 0 Se autoriza al Municipio de Huichapan para ~ons
t~mr en el "Arroyo Hondo" que separa las tierras de las ha
ciendas denominadas "El Saucillo" y ·"Tocofaní" del Distrito 
de aquel nombre, y en un punto entre el "Salto" y '•El Ve
nero del Purgatorio," una presa que reciba y deposite las a<Tuas 
del menciona?o "Arroyo Hondo': y s~s aflue°;tes, á fin debque 
con ellas se neguen los terrenos mfenores á dicha presa. 
. _ Art. 2. 0 Se declara de utilidad püblica la expresada obra. 
En consecuencia, el Municipio de Huichapan podrá ocupar los 
terrenos y materiales n.ecesarios para. ll~varla á efecto, y para 
la apertura, construcción y establecimiento de canales, acue
ductos y demás dependencias, previa la indemnización que co
rresponda con arreglo tí la ley. 

Art. 3. 0 La presa y sus dependencias y las aguas que en 
aquélla se ~·ecojan, .serán bienes propios d~l Municipio de Hui
chapan, qmen destmará los productos á los gastos públicos de 
la localidad. 

Art. 4. 0 Se concede al referido Municipio la propiedad de 
las aguas de "Arroyo Hondo" y sus afluentes, en todo el tra
yecto que recorran dentro de los límites del Estado hasta su 
llegada al vaso de la presa á que este contrato se refiere sin 
pe1juici<;> de terdc~ro que, con derecho, tenga, á la fecha de la 
aprobación de icho contrato por la Legislatura, construída 
presa ú otra obra que detenga ó disminuya las indicadas aguas. 

Art .. 5 .. º. El precio de las mercedes de agua que otorgue 
el M?~1~1p10, será el que señale la tarifa que forme el mismo 
Mumc1p10 con aprobación del Ejecutivo del Estado. 

Art. ?· 0 _En las. mercedes se consignará la preferencia que 
1<?s propietarios de cmco hectáreas de terreno 6 menos, ·y espe
cial mente los que dediquen sus predios al cultivo de la vid 
tendrán en el servicio de las aguas. ' 

Art. 7. 0 El ,rlano ~e la~ obras y el presupuesto de su cos
to, se presentaran al EJecutivü del Estado para su aprobación 
dentro de cuatro meses á contar desde la, fecha de la expedí~ 
cicSn de la ley que sancione este contrato. 

Art. 8. 0 Para facilitar la conclusión de las obras en el me
nor.tiempo posible, el Estado proporcionará al Municipio de 
Hmchn:pan, anualmente y durante cuatro años consecutivos, 
tin partidas mensuales, la cuarta parte del importe del presu
puesto. 

Art. 9. 0 L_o .que de la presa se construyere en un afio, se 
p_ondní en ser~1c10 después ~e que expire al año siguiente, des
t~nár:l~os~ el cmcuenta por Ciento de ~us productos á, la amor
bzacwn o reembolso de los fondos que el Estado ministre para 
la ~jecución de las obras. 

. 1\rt. 10: El ~jecutivo del Estado nombrará un inspector que 
v1g1le l~ ejecución ele las obras y la inversión ele los fondos que 
prnporc10n;. el ~stado. La remuneración del inspector se fija
r~ por el EJecutlVo, y se pagará por éste con cargo al Mnni-
<'1111c" 

, '"~. , J., \.,¿u~dan exceptu~dos de todo impuesto para el Es
tado, los materiales, herramientas, maquinaria,, y demás útiles 
. , .,;e empleen en la ejecución de la obra y sus de
pendencias. 

Art. 12. La presa y sus dependencias naturales é indispen-
15~ble_s, como. acueductos, canales, etc., quedan exentas por el 
térr;imo de cmcuenta afias de toda clase de contribuciones para 
el Estado. i 

A 1·t .. 13. La falta de ~umplimiento por parte del Municipio 
ef '1..u1chapan á lo estipulado en el articulo 7. o dejará sin 

ecto las concesiones <Í que este contrato se refiere. 
t Art. 14. El Ejecutivo del Estado solicitará de la Legisla-
1u;a. e\ au~ento que juzgue necesario en la partida número 
a:. 9f < el ~>resupuesto de Egresos para cumplir en el presente 

Ho ª obhgaci,)n que impone al Estado el artículo 8. 6 

Art. 15. Aprobado que fuere este contrato por la Legisia.
tura del Estado, se reducirá á escritura pública, siendo los gas
tos á cargo del Municipio. _ . 

Pachuca, tres de Mayo de mil novecientos dos.-(Firmados.) 
-Feo. Hernández.-Afaniiel Chávez Nava." 

Se mandó pasar á las comisiones unidas de Gobernaci6n y 
Hacienda. 

Fué leído por segunda vez el dictámen de Ja última 1le las 
comisiones Pnunciadas, rcforente i la cuenta general del Go
bierno del Estado que comprende el año fiscal de 1901, seña
lfodose para la disensión del acuerdo con que termina, e) día 
de mañana. 

Igualmente recibió segnnda lectnr<l el de la dA Justicia que 
contiene el proyecto de reforma al artícnlo 1 813 del Código 
civil, designando la mesa para discusión el' día 13 del mes 
en curso y que se comunique este trámite al Ejecutivo y Tri
bunal Superior del Esta<lo. 

Se levantó la sesión.-Joaquín Gnnzález, Diputado Presi
oP.nte.-Ignacio Blancas, Diputado Secretario.-Lamberto Re-
villa, Diputado Secretario. _ 

Es copia. SPcretaría de la l~e~islatura. Pachu:!a. 8 de Mayo 
de 1902.-Julin Armiffo~ Oficial May0r. 

PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Con.~titudonal del 
E . .;.tado de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 
9ue el Congreso del Estado ha tenido á bien t>Xpedir ni si· 

gmente: 
11DECRETO NUMERO 800. . .._,. 

El XVII Congreso del E:stado Hidalgo, decreta: 
Artículo l. 0 La ensefianza que se dé en el Instituto Litera· 

rio tendrá. el carácter de preparatoria para las carreras de Abo
gado, Agente de Negocios, Médico, Farmacéutico Ingeniero 
Geógrafo y Astrónomo, Topógrafo, Ensayador, y 1Apartador: 

Artículo 2. 0 Tendrá. por medio la instrucción de los alum
nos, y por objeto su educación física, intelectual y moral. 

Artículo 3. ° Compreuderá las materias siguientes: Alge
bra. ;~emental, Geometría pla.na y en el espacio, Trigonometría 
recblmea y Elementos de Trigonometría esférica Geometría. 
analítica de dos dimensiones, Elementos de CúJc~lo infinitesi
mal, ~lementos ele ~1ecá.nica, Cosmografía, Física, Química, 
Bot:im?ª• El~ment?s de ~natomín; y Fisiología humana y de 
Zoolog1a, Ps1cologia, Ló<nca, Soc10lo<Tía 'l' Moral Elementos 
d 1\1' o b J ' e j_l meralogía y Geología, Elementos de Meteoroloofa Geo-
gr~fía ~eneral y C:lim.atol<;>gía, G~ografía Americana y Patriu, 
H1storta genera:l e Historia Patna, Lengua Nacional, Litera
tura general Literatura Española y Patria, Raíces Grieuas, 
Fran~és.é Inglés, J?ib?jo .tí mano libre (de figura, de orn~to. 
ele patsaJe, etc.), D1buJO Lmeal y Elementos de Dibujo Topo
grá.fic?, Orfeones, Ej~rcicios Militares, Ejercicios Gimnásticos, 
Manejo de Armas, Tiro al blanco, y J ueaos libres. 

Artícu~o 4. 0 El plan de estudios prep~ratorios se desenvol
vent en cmco años. 

Artícul.o 5. ~ . El Ejecutivo reglamentará. esta Ley; dictará 
cuall:tas dispos1c10nes Juzgue conducentes al mejor récrimcn del 
InstI~uto, y poclní establecer en él clases de nrn.teria~ no obli
gator~as, y que au? .cuando n~ estén especificadas en el tu:tfcu
lo 3. , sean de utilidad pníctica, como Peda<YOO'Íll Escritura 
en M:íquina, Taquigrafía., Telegrafía Arit.mét~a' i\frrcantil, 
Contabilidad Fiscal. etc. ' 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y (·umplimiento. 1: 

Dado en el Salón de sesiones en Pachuca, á 10 de Mayo de 
1902.---C .. 8ánd1ez _,Mejorada., Diputado Pre~iden~.--Ign~io 
Blancas, Diputado Secrctario . .:......Lamborlo Re1~1lla, Diputado Se~ 1 
cretario." i 

Por tanto, mando se imprima, publique Y circule para su 1 
cumplimiento. 

PRlacio del Gobierno en Pachncn, á 12 de 1\Inyo de 1902.
Pedr:i L. Rodrígue~.-Fro. Fh:rmfndt!:" S~cretal'io Gent>r1tl. 
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SECCXON' DE.· A VJ:SC>S. 
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l QUIEN TIENE LA CULPA? 
El mundo está lleno de enfermedades. 

J dolores. ¿Quien tiene la culpa? Todo 
el mundo; y por consiguiente á menudo 
la falta es de ellos mismos. Pero la cues
tión apremiante ea lo que · se ha de ha
cer, cómo se ha de aliviar y cómo curar. 
¿ Que sería do nosotros si no se encon
traran medios para combatir la enferme
dad? Naturalmente, la enfermedad nos 
destrozaría. y el mundo quedaría. despo
blado. Ilaata que aprendamos la manera 
de evitar las enfermedades, tenemos que 
sgradecer que poseemos los medios de a
batirlas y curarlas despues de ser ataca
dos, cuando, á semejanza üe un salvaje 
co~ su hacha . levantada,. ~e presenta á. 
quitarnos la vida. Especialmente necesi
tamos un tratamiento seguro y violento 
para esas afecciones que se han hecho 
nniv~rsales, que se presentan en cada país 
1 chma, y que desolan {t Ja pobre hu
manidad en todas las estaciones del afio, 
Nos referimos á tales afecciones como A
nemia, Escrófula, Clorósis, Debilidad Ner
viosa, Afecciones de la Garganta y Pulmo
nes, así como las que especialmente afec
tan á las mujeres y niílos. Para estas, la 

e PR.EPARACION DE WAMPOLB "' 
se aproxima á un verdadero específico 
más que cuaJqui~ remedio que hasta a
hora se ha descubierto por la ciencia. Es 
tal_l ~a?rosa como Ja miel y contiene los 
prmc1p10s llutritivos y curativos del Acei
te de Hígado de Ilacalao Puro, qne ex
traemos diroctamente de los hígados frescos 
del bacalao, combinados con Ja.rubo de Hi
pofosfitos Compuesto, Extractos de Malta 
Y Cerezo Silyestre .. Casi se puede decir, 
que es l,a misma vida incorporada en un 
solo articulo elaborado por la industria 
humana .. "El Dr. Manuel üarmona y 
Valle, Director en la Escuela Nacional de 
Medicina ele México, dice: Conozco y em
pleo la Prepamción de Wampole en to
dos los casos en que es necesario sostener 
6 reparar las fuerzas del organismo. Te
niendo la ventaja de que los enfermos y 
aun los ni11os la toman sin repugnancia.'' 
No puede engailar 6 dejar de producir 
sus resultados. Representa lo:~ triunfos 
m&dlcos del siglo. Eficaz desde la pri
mera dúsie. "Nadie sufre un desengaílo 
con esta." e Ciudado con las imitaciones 
Y BUl!tituciones. De venta en las Boticas. 

DnPchos entnr1dos P.n la TesorPría de la Secretaría GAne 
ral, l111~ta el 28 do Diciembre de 1901.-Recibido, Ft:brero 26 
de Ht02. 

e eco ; sccccuc 1 ; 000 , 400041 ;seeosoooesucooooeeeecouoooeeo;uceess;oooc 

JUDICIALES. 
..,.,aaa·o't'O'O $º'$$ ººQ'Ottttttt''tºCº'••coooo 00 QCºº!'CºOt'OO''ºº'Ot 

nove~ta y nueve ante el Notario. Públic.o. Li,c. ~~n11el. S. 
Rodpguez. por la. suma d~ º!1ce, rrnl setecientos d1~ z y .~1~te 
p~sos prec10 de l:a Ntigoc1ac1ón 11LaYeri>.cru~a,na11 vendida 
al t>Xpresado Castelán, quien en la misma. escriti~~a ·Se obligó 
á pagar esa cantitiad en treinta y cuatro mensualidádes'con· 
secutivas de trt--scientos tres pesos, siendo Ja primera ~xhi
bición el treinta y uno dtl Mayo del año en que se Íltorgóla 
escritura, aumentándose en cada abono tres prsos basta la 
trigésima. cuarta que snía sólo de. ciento treinta y cuatro. 
pesos para salJar til crédito firmado el dPmlor y su espos~ 
la Sra. Amada Melo·de Castelán que concurrió ou la escrit.u.
ra treinta y cuatro pagarés á favor del acreedor pactándose. 
que si por cualquier 'n10t~vo faltare el d~udor, la Castelán 
á una sola dt-l ]as exhibiciones estipulaclae, se darán por ven~ 
ci1las todas las demás, como si hubiere trascurrido el tiempQ 
nt>CPsario para el pago íntPgro del precio de la Negociación 
pudiendo los Señores do la Concha y Compañía por sí mismo~ 
y sin intervención jurlidal, para lo cual queilau facultados 
ampliamente por el Señor f!astelán recobrar la N Pgociación 

¡vendida y demás interesPs qne garantizan él pago y par~ 
; ¡:rarantizar esto el St'ñor Uastelá11 y·'su esposa Dniía Amada 
1 Melo dB CastHlán por los d1-=ire<.:h11s que le puedan corres-
ponder en los bienPs de su marido y por sus <lPrt>chos here
ditarios en la sucrsión de su padre Don Carlos Melo á Loras 
qne fueron las cinco de la tarde del día veintitrPs de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve constituyerou hipotPca 
especial y seflaladamente de los bienfü\ que á contiuuación 
se t>Xpresan.-Una casa en mina y liuda por el 01·ie11te calle 
t>n mPdio con la Sra. Feliciaiia Moí1tA AlPgre por el PoniPnte 
calle en medio con terreno <le José Castillo por el Norte con 
una calle sin nombre y por el Sur con easa <le la Sra. FPii· 
ciana MontH AIPgre: otro denominado El Cerrito que mide 
por pl_Nmte doi<cientos cuarenta y medio metros lindando 
eon terrenos de Rafael y AngAla Vargas y testameritaría del 
finado Carlos Melo; por el OrientA sesenta y dos y medio 
metros, linda nd.o con terrenos de J i>sús Me lo, pflr con una 
vuelta al Oriente midiendo dof;cientos SPtH1ta y dos matros 
y linda con testamPntal'Ía del finado Carlos .Melo y camino 
rral y pnr el Ponim1te con llna vnrlta al Sur ciento cuarenta 
metros liudando con terreno de Altagracia. CastPJ;í11 y Martí
nP-z: otro dt>nomi11a1lo Igzotitla que midH por el Norte ciento 
seis mfltros lin1lamlo con camino carret(->ro al Oriente noven
ta y seis metros cou camino carretero; por el Sur ciento 
cuarenta y dos metros y con terrenos de Vh:PtltH Sosa y Félix 
Flores camino en medio y por el Ponh-mte doscientos v1·i11ti
ci11co metros con una vuelta al Sur y con tn1·eno de Juan 
Sosa: otra <!P11orni11a<la La Joya que liuda al Norte con te
rreno de Hufina Lira, por él Orie11te con camino q111-1 vá para 
San Migtwl; por el 8ur con terrenos de lfofael Santos y Pas
cual Sauta Cruz y por el Po11~eute con terrPno de las S ... íioras . 
Melo, vereda en medio: otro ch1nominado El P11trno que 
mide el Odente quinientas ochenta y cinco varas linda11do 
con Cayetirno Api~i:huasco y P11scual Zateng1• al Norte <los
cie11tas ocheuta y ci11co varas con terreno de Antonio Cruz 
al Poniente trescientas' rliPZ y ocho varas y por f'J e;:,,,. ,,,:, •itn 

treiuta y. cinco varas linda1;do con te!'tament\litc. . , "'""''v 
EifrAD') DE HIDALGO, Antonio Perea: otro clenominado Ch1->lino que li 1"la al N orta 

Jur.oADO t>R lª lNSTANC:JA DEt, D1i-.T1t1To DE TULANCINao. con tt>rrPno de Francisco González Villa; al 811. 

-c:.:nur.A lllP01'KCA!tIA.- ¡real al OriPnte calle Pn medio con Anrelia Silva y al Ponien-
F..n Pste Ju:;,gaclo d1~ iwimera Jr.stancia clel Distrito y con te con ]francisco G. Villa y Evaristo Vargas y una fábrica 

fecha di,..z dPI rrt>1:w11t.e Abril, ~1 C. G111gonio de la Concha en tern~no denominado Agua eseondida que !Júr el Qd .. nte 
y Compatlfa cou su patrouo el Lic. M1rn11e. Soto H,nmpi·o ha mide ocl1ccientos diPZ y sttii> mdros y linda CPU tres curvas 
promoviclo por (·8<'.t.'ito \le esa t'.~cba demanda en juicio hipo· rodeando teneno <le Isidro López y un camiru para Nanpam 
tí•Corio p<1r la ca11t1rlud ile <~nutro mil trPscii>ntns noventa y por ~l Norte cnn 1rn1L vuelta al OrientA con H · ; io de la 
un fJPHO& tniintu y cuutro CPtlluvos mús los intert>SPS, costas Fuente, José l:layixco y camino de los llP.Yf'S mí11H·111lo sete· 
1 J(1Jl4l118 Pll cMit rn dt1 JJon Curios Castt'lá11 y Martínt>Z ve· cientos cinc1wnta y cuatro mfltros por PI Sur dosci1~nt11s diez 
ciuo •lo Acax11d1itlá11, <le ~·Stfl l>i~tr·ito, fuuclundo la dem11n· y odio metros co11 Manuel Tlatzotzn11q11i y por el Poniente 
da f•Jl In e"crít11r11 dH l.tipolf·ca c¡111• á favol' dH )n sociedad G. con una v1wlta al Snt' que mide st-ii,;cientns novA11ta metros y 
do '" C1111drn y ('omp11i1ÍH ntorg6 t>I nominaclo ('arlm~ Caste liudn con Muria l\1.a111u-la y Amb1·0¡..Í•> Alt•)tonqui y con Ma .. 
lí.n y Murlíuta ul dilA veiutitrcs de Mu.yo de mil ocbucientos nuel Tlatzutzonqui.-En victud da las constancias qu0 prece-
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den, quedan sujPtos los bienes de la_. propieclad de Don Ce.:Jos 
Cast~lari" y los derechos imcesoriós de la Sra. Amada· Melo 
de Castf~lán en la testamentaría 'de' su finado padre Don Car
los Me1o á juicio hipotecario; In que se hac.A saber á las au· 
toridades y al público para qne no s~ practique en los E Pn· 
i:ióna,dt>s intP.resPs nir.g1ín embargo, toma de posesión dili 
gencia precautoria ó cuaJquiP,ra otra qqe entorpezca el curso 
del prP.sentA juicio ó vi<>ltt los derec~os .en él adquiridos por 
los Sres. G. ele la Cor.cha y Compaii1a .. noy fé.-Rafaet 
Mm·tínez.-Rafnel /JI. J/erndndez, Srio.-Rúbricas.n 
. Y para 1m pnb!icación en el u~eriódico Oficia1n efe) Estad~, 
se e~pi~e la presente en Tulancrngo, á tres de 1\Iayo de mil 
novecientos dos." DPy fé.-Ráfael M. Hcrnández, Srio. 3-1 
At1ministración dA RentRs;-Tnlancingo.-DerPcbos ~nterados, 
Mayo 9 de 1902.-Recibidoj Mayo 17 de 1902.-Quiro~. 

.. 
ESTAD ) DE Hü>ALGO. 

. JuzGAno DE LO C1vti. DEL D1sTnrro DE-PAcHuCA.. · .. ,. 
. . EDWTO, ~ · . :. ~ ' .. .- .· .. ,. · 

Por aut<; de ·esta fecha, dictado po.r. el. Sr. Lic. Eleuter~o 
Castillo Ramirez, Juez de primera Instancia de lo Civil en 
este Distrito, eii el juicio de intestado del Sr Juan Montes de 
-Oca, se convocan postores, para d()s terrenos perte.ne_~ientes 
á dicho fotestado, sitos en el pue9lo de Tizayu~a, l\f•micipio 
de este Distrito, llamados, uno nLa Cruz11 y otro 11El Mague 
yrifü11,11 y que hndan: el primero, por el Norte, con Timoteo 
Gómez; por el Oriente, con .Encarnación E~.!a~ante y .María 
Soledad Quezada; por el Snr, cou Don RPfugio Soto y por t:I 
Poniente, CPn camino qne conducA (San Bartolo; y el segun 
do, por el Norte, con Francisco Flores: por el OrieutA, con 
terrenos de Tizayuca, de Cesáreo Flores y de Victoria Gómez 
y por fil Ponientf'I, con camino p11ra Zumpango. La almoneda 
se Vt>rificará en el locnl del Juzgado n·spectivo, á las once de 
la mañana del tercer día. útil inmediato posterior á la tercera 
publicación de este edicto en el 11Periódico Oficialu de este 
Estado y sArvirá de base para el remate, en cuanto al primer 
terreno, la suma de sesenta pes<is y respecto de_I segundo, la 
de setf'nta y dos pesos, ocho centavos, precios pniciales, 

Pach11c11, Mayo diez y siete de mil novecientos dos.-Ama· 
dor Ca~t1nieda, Srio. 3-1 
Admi11i.;tracü\11 de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados, 
Mayo 19 de 1902.-Recibido, Mayo 19 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEf, DISTRITO DE ZACUALTIPA.N, 

AVISO. 
En los autos intestamentarios á bienes de la finada Gua 

dalupe Solís vecina que tué de Tia11guistengo dA esta juris 
dicción, el C Juez de primt>ra Instancia del Distrito que 
conoce de ellos, por auto de esta misma Ít>cha ha mandudo 
se convoque por rnE>ciio dA edict"s que ~e publicarlm por 
tres Vf'Cf's consPcntivas Pll los perió<lil!os 110ficial11 del Esta 
do y 11 Diario del Hogaru de la ciuifad de México, á to·las 
las personas que se crean con cl1m~cho á los bienes yacen
tPs, para qnA comparPZC!ln á tleclncir PI q1rn lfls asista d1m 
tro de treinta días contados desde la última pub:icaéión en 
el primciro de ICls periódicos citados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man· 
dado .. 

· Zacnaltipán, Mayo 8 de 1902.-Adolfo lhnus, Srio. 3-1 
A<lministraci6n de Rentas -Z acnaltipfo -O~r .. chos enterados, 
Muyo 9 de 1902.-Recibido, .Mayo 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTAno DE HIDALGO. . 
JuzoADO DE LO CIVIL DEI. l>U!TlU'l"O DE PACHUC.A:. 

EDWTO. 
El Lic. Eleuterio Castillo Uamírn, JuPZ de lo Civil del 

Distrito, ha mandado se cite á los iutere~auos eu el intes 

tado de Doiia Dolores Islas, á la diligencia de facción .áe · 
inventario y avalúo de sus bienes, _que empezará á las once 
rlfj la mañana del· quinto día útil inmediato, posterior á :la. 
última publicación del aviso en estA periótlico, donde sald:ri. 
tres veces seguidas, lo mismo que en el nDiario del Hogar
de la ciudad de México. 

Pacbüca,' Marzo once'' de mi') novecientos dos.-Amatlar 
Castañeda, Srio. 3-:S 
Administración de. Rentas.-Pachuc'=l.,-Derechos enteradoa, 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 10 de 1902.-Quzi·oz. · · 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE,1ª INSTÁNCiA.l>EL DISTHJTO DE HUIClllPA...~. 

- CÉDULA. IinPOTEUA.RIA.. -

· _ Dós est¡i.!'Jlpilla!I de 50 centavos debidamente canceladas. 
··El C. Lic. Carloit Chávez Nava Juez primero Conciliador d9 
es~a ciudad y substituto por ley del de primera Inst.ancia iie 
e·sie Distrito. á los que la presente vieren hago saber: qmt 
ante el Juz~ado de mi cargo se h!\ presentado el Lic. José Ba
rrera y Rubio como apoderado de Don Víctor Villa y Coral 
demandando en juicio verbal hipotecario á Doña D11lort!s YáSel 
Ja suma de e.ie11to cuarenta!! r,uzco pesns ($ l 45.00) y los rédi· 
tos "encidos y por vencerse del uno por ciento al mes, así co· 
mo la!! costas. daños y perjuicios. Funda su demanda en el 
testimonio de la escritura de veintiuno de Agosto de mil nove
cientos. según 'la cuHl aparece hipotecado un terreno de la 
propiedad de Doña Dolores Yáñez en el rancho de la ••Joya• 
y que linda por el Norte con terrenos de Aoastacio Callt>jas 7 
herederos de Pedro Riverll; por el Oriente con los de José .\1&• 
ria Medina é I11abel Yáñez; por el Sur con los de las s~ñor• 
Romero y José Maria GarcÍI\. y por el Poniente con los de Doa 
Policarpo QnitJt:-mar, camino de pormedio; y en dicha demanda 
h' recaído un auto que á la letra dice: ••En dos de Mnyo de 
mil novecif'ntos dos el C. Juez dijo: Por presentado con l• 
documentos que se acompañan; y en virtud de que el crédito 
que se rechma consta en escritura públi<'a debidamente re
gi'i1tradl\ con fundr&mento en los art[culos 78, 922 fracción X. 
9<!8, 961, 964, 96ü, 96S. 969 y 1,094 del Código de Procedi
mientos Civiles .••••••••... expítlaRe la célula hipotecaria que• 
solicita y fijes~ .•••••.••... en el lugar más aparente de la finca 
rú11tica; publíq uese en el 11 Peri1'ldico Oficialn del E!ittdo y _. 
pídase por duplicado copia certificada de la cédula para • 
im1cripción en el RegiHtro l'úblico respecth·o ............ CmW. 
lhllvez Nuva.-"J/;1,rci1tl E.-fr,udero, Srio.11 

Fn virtud de las constancias qu~ preceden queda sugeta -la 
finca Jhm:-tda La Joya de la propiedad de DJñ:i UvloreH Yuñs 
ájuicio hipotecario; lo que se bacd saber á las autoritlMde11 7 
al público para que no se practique en la mencionada ~nea 
ningún embargo, toma de poseHión, diligencia preca~t?r.1& ti 
cuHlquiera otra que entorpezca el curso del preRente Jlllc10, 4 
viole los derechos en é1 adquiridos por el C. Víctor Villa 7 
Corral. 

Y para los efectos consiguientes se expide h presente etl 
Iluichapan, á. tres de Mayo de mil noveciento~ do!!. Doy fé
Lic. (.'<1,rlo~ Cltcívez Na-,:a -Mardal Escttdero, Srio. 3-! 
Administraci<'m de Rentas.-Hnichapan.-Derechos AntPr11daa, 
Mayo 8 de 1902.-Recibido, l\Inyo 13 de 1902.-Qieiroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JuzGADO DE I• INSTANCIA DF.L D1sTnrro I>K ZACU.At.Tll'AN. 

AVISO. 
En los nutos intestn.mentarios del finn1Jo Tomás Art~a-. 

vecino que fué de esta cabi:cP.ra, el Sr. JuPz Lic. Filibe1·r. 
U.ubio, que conoced~ ~llos, por nnto ft>c.ha dP. nyPt\ hit ruan· i 
ciado citar al rPpreseutuntH fiscnl y tlemas ~erednos pura la 
f•..-mación de i11vetitarios solem1w!!, pol· av1~ns q1w st-i pnbli· 1 
cará n por tres vi:1ces consecutivas en lo;i iwriódic11s 11 Ofh~11il• i 
del Estado .y ·u Diario del lfogar 11 de • ciudad (le Méxioo ! 
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.-nalánd-0se para que principie la diligencia, las once de la 
mañana del octavo día útil después de la última publicación 
• el primero de los periódicos citados. 

Lo que hago saber al público en cumplimiento de lo man
ado. 

Zacualtipán, 28 de Febrero de 1901..-Adolfo Lémus, Srio. 
3-2 

Ad·ministración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
Mayo 7 de 1902.-Recibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUlCHAP AN. 
EDlCTO. 

Por disposición del C. José Marí~ G?~rrero Paniagua.J.u~z 
pimero Concil.iador suplente en eJerc1c10 .d~ ~ste 1':fumc1p10 
'1lit fecha veinticuatro del presente en el JUICIO de rntestado 
ll&Don Rafael Pérez vecino que faé de la ranchería de Ma
my. de este Municipio, se convoca á todas las personas que 
cen- cualquier carácter se crean con derecho á Ja herencia 
pcente para que se presenten en este Juzgado á deducir el 
p· les asi~ta dentro del término de treinta días á cont¡jr ' 
asde la fecha de la última publicación de este edicto en el 
•:Periódico Oficial 11 del Estado. 

Huicbapan, Abril 26de1902.-Trinidad Rojo, Srio. 3-3 
Adwinistración de Rentas.'-Huichapan.-Derechos enterados, 
Mayo 2 de 1902.-Recibido, Mayo 9 de 1902.-Quiroz. 

EsTADO DE H IDA.LOO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

.Por disposicién del C. José María Guerrerv Paniagua .T uez 
pimero Conciliador suplente en ejercicio de este Municipio, 
je fecha primero de Mayo del presente año en el juicip de 
iatestado de la Sra. Genoveva Chavero, vecina que fué del 
.-eblo de San José Atlán de este l\1unici pio, se convoca á 
udas las personas que con cualquier carácter se crean con 
•uecho á la herencia yacente para que E'e presenten en este 
.Juzgado á deducir el que lt>s asista dentro del término de 
tJeinta días á contar deede la fecha de la última publicación 
ee.este edicto en el ••Periódico Oficial u del Estado. 

Huicha~ an, Mayo 2 de 1902.-Trinidad Ro.fo, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Huichapan.-Derechos enterados, 
Jlayo 3 de 1902.-Recibido, Mayo 9 de HJ02.-Quzroz. 
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MINERIA. 
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ERTA.l>P DE HIDALGO. 
AOENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 1i>7.-·El Sr. Gonzalo López de este orí<ren y ve· 

cind»d Y minero solicita por i::í y sus socios los Sres.°c:elerino 
8. Olver~ Y ~Pón Lemllire, Ja concesión de dos pertenencias 
1 aemasias hhres pura la mina antigua denominada uEI Te· 
pozán 11 produce :ruinernl de plomo y p1ata su veta corre de 
8E. á NO. está. .situada en la parte media y cara Oriente del 
eerro del T .. p,~.zu11 de esta Municipalidad y Distrito siendo el 
ponto d~ pa!'tHla la boca-mina citada y cuyo fundo colinda 
ctm la.e minas 11 LoM }{eyes, 11 Chacuaco, Santísimo, Pena-Lejos 
J San Nicolás de Lf•ém. 

Practicará le. mediciún, 1:1in perjuicio de tercero, el 8r. Pedro 
81 Pr"8bít.ero v11ci110 <le e11ta ciudad. 

Queda ahierto un término de cuatro meses contados desde 
.llroy. pura Jn. HUlmtar.dnción del expediPnte. 

Zim11pán, Mayo i • de 1002.-Lui" G. Sánchez. 3-1 
Adrninilttración de UAn~o~.-7.imnpán. -Derechos enterados, 
•10 JO de 1902.-Rec1b1do, Moyo 17 de 1902.-Qt,iroz. 

ESTADO DE HIDALGO . 
OOMPAN'IA MINERa· DE 11 SAN E8TEBAJ.~ Y ANEXAS.•· 

"-- Sociedad, Anónima. -
AVISO. 

El Consejo•de Ad'ministracióu dA esta Conpañía se ha ser· 
vido acordifr el cobro de las exhibiciones números 62 y 63, 
pagadAras en las f 1ficinas de costumbre, y respectivamente en 
los días 25 del presente y del venidero J ur:io. 

Lo que se hace saber á los Señores Accionistas pagadores. 
Pachuca, Mayo í2 de 1902.-Fr,o. Bmclw, Srio. 3--2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Mayo 14 de 1902.-Recibido, Mayo 14 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
CoMPAÑfA BENEFICIADORA DE METALES HACIENDA DE LA Luz. 

- Sociedad Anónima. -
Balance de los libros de la Compañía, practicado el 1 o de 

Enero de 1902. · 
SAL.DOS. 

Folios. CUENTAS Deudores. 

L Capital .... , ............ . 
::s. Cor.strucción de fincas .. , , , .$267,543 87 
12. Bickle & Cia ............. . 
28. Muebles y enseres .•.•. : .. . 
41. Cía. de minas Rosario viejo 
57. La Caja. . .......•........ 
59. C. Ludlow & Cía .......... . 
61. Al macen ................. . 
68. N eg. Maravillas C/ anticipos 
69. Banco de Londres y México 
70. Compra de metales ....... . 
71. Cía. de minas Santa Ana ... . 
72. Cia. de minas La Palma ... . 
73. Banco de Londres y México 

C/ Maravillas .... 
74. Banco de Londres y Méxicó 

C/ Núm. 2 ............. . 

1,452 60 
503 00 
749 83 

11,864 29 
5P,299 46 

21U,7!::l9 61 

71,267 34 
30,Hl9 96 
3,67~ 00 

77. Maquinaria. . . . . . . . . . . . . . . 193,647 18 
90. Fondo de reserva ........ . 
94. Cuenta de dividendos ..... . 
96. Ganancias y p~rdidas ..... . 

SUMAS .•....••.•.. $859,%9 14 

Acreedores. 

$375,000 00 

28,929 72 

37,784 39 

219,789 61 

45,033 63 

19,031 25 
720 00 

133,700 57 

$859,989 111 

Pachuca, Enero 1 º de HW2.-V.º B.º, Gabriel Revilla, Co
misario."-V.º B.º, Jaim.e Aóralwm, Comisario.-L. Vr,rgara. 
Sri o. 3-2 
Administración rle Hentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Mayo 14 de 1902.-Hecibido, Mayo 14 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 88.-EI C. Alfredo Ame~cua, vecino de la ciudad d0 

México, solicita con treinta pertt>11encias Ja mina de metal <le 
plata llamada 11 San Pedro,11 qut.J se e11cut'ntra abaudouada y 
á la que deja el mismo nombre, estandn situada en terrenos 
dA la Hacienda de Ulapa, pertenecienté á la Muuic¡ipalidad 
dtt Tetepwgo. Distrit:l de Tula, en un lugar conocido con el 
nombre de 11Buenavista,11 teniendo p'lr linderos á los cuatro 
vientos, terrenos do la expresada. Hacie1Hf a. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Iugeniero 
de minas C. Baltasar Mnflóz, de est1:t vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para Ja substancirición del expediente . 

Pachuca, Abril 2a de 1902.-Leflpoldo Rosales. 3-2 
Administración de Rentns.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Mayo 14 de 1902.-Recibido, Mayo 14 de 1902.-Quiroz. 
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PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
N\1m. 91-Los ce. Lino MPjía y Lorenzo Osorio, vecinos 

de e~ta ciudad, soJicitan con cuatro pertenencias y con el 
nombra de 11San Pedro de Verona11 la mina de metal de 
plata conocida por 11San Miguel Hidalgo,11 situada en el pue
blo de Capula, Municipalidad fiel Mineral del Chico Dis
trito de Pachuca; quedando limitadas dichas perten~ncias 
por el Norte con terreno libre, por el Sur con las minas 11El 
Refugio11 y 11RemPdios,11 por el Oriente la de 11El Sabinou y 
por el Poniente el Salto de las Palomas. ' 

• Pra~tica~á las medidas sin perjuicio de tercero, el Inge 
mero ~e mmas C. Theodomiro Lngo de eRta vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Mayo 6 de 1902.-Lenpoldo Rosales. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca,;_Derechos enterados 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 10 de HJ02.-Qufroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 
AG.ENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
E!l el expe.d!ente número .161 que gira esta Agencia con 

".l1ot1vo de sohc1tud de concesión presentada por U d. en dicho 
expPdiente se ha proveído el auto que sigue: 

11 Zimapán, May~l ::;eis de ~i~ novecientos d?s. Sin perjuicio 
de tercero se admite esta sohc1tud. Y cumpliendo con lo dis 
P!iesto por el artículo 19 del Reglamento de la ley Minera 
vigente y á propuesta del ocursa11te se nombra de perito al 
Sr. Ingederp Leopoklo López vecino de Ja ciudad de Pa 
chuca, para que mida y señale cuatro perten11ncias en el 
tPrrPno llamado. 11La Presa11 propiedad del ~r. Francisco 
Pa.uliu corrrespondiente al Municipio y Distrito de Ixmi 
qmlpan sobre ·una vet~ que produce metales de oro y phlta, 
corre al parecer de Oriente á Poniente llevando este fundo 
el nombre de La Uuión, en él qued~rá comprendida una 
boca-mina vieja, siendo sus linderos por el Norte terrenos de 
Ja Hacienda de Uebodé, al Sur con los de la de Ocozá al 
Oriente terrenos de la misma y al Poniente ranchería' de 
Ban~and?. . . .. ~oti~1quese. Lo I?andó y firmó el C. Agente 
prnpJPtano de mrneria eu esta e1udad. Doy fé.-Luis G. 
Sdnc/i.ez.-Rúbrica.11 

Comunicándolo á Ud. ¡:01· metlio del presente instructivo 
t>I cual surtirá efoctos de notificación en forma. ' 

Libntad y Constitución. Zimapán, Mayo 6 de 1902.-Luis 
G. Sáncltez.-Al C Agapito Guerrero. 3-2 
Admi11istración de Rentas.-Pachuca.-DerPchos enterados, 
Mayo 10 de 1902.-H.ecibido, Mayo 10 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAJID 

DE MINERIA EN ZIMAPAN . 
. . Núm. 158.-Ef Sr. William R. George, solicita con el ·nom

bre de 11Mexica,11 la concesión de treinta pertenencias com9 
ampliación á las minas 11Chalma,11 y 11San Miguel, u-sita ,ena 
lu~ar. llamad.o P.ico de San Francisco de este Municipioy 
D1str1to á seis millas al Norte de esta cabecera; en cuyo !m
do se encuentran vetas de dirección variable que produea 
metales de plomo y plata, siendo el punto de partida paraia 
medición la esquina ~E. de la Ulina Chalma. 

. Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. I~
n1ero Osear A. Knox, vecino de esta Ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados dede 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Ziníapán, Abril 29 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3-4 
Administración de Re.ntas.-Zimapán.-Derechos enterad• 
Abril 29 de 1902.-Recibido, Mayo 9 tle 1902.-Quiroz. ' 

E ¡ -
STADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAJH> 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 150.-EI Sr. Bernardo B. Presbítero vecino de esta 
ciudad, mayor de edad y minero, solicita la co'ncesión de :CU&· 
tro pertenencias apañadas á la cuadra de 11Dolores11 por el 
O. y S: y la8. demasías. libres que existan entre Dolcr~s .~ 
Mar_av1!las, sita en panmo del Monte de esta Municipalidml 
y D1stnto, cuyo fundo no tiene más colindancias mineras 7 
produce metales de plomo y plata. 

Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedro 
B. Presbítno vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados de• 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Abril 23 de 1902.-Luis G. Sáncliez. 3-:S 
Administración de Renta~.-Zimapán.-Derechos enteradas. 
l\fayo 4 de 1902.-Recibidt>, 1\fayo 9 de 1902.-Quiroz. 

seoeouuceososccecccoscoseooeouo suecce eoueeoe:oeoesee;e; º''ºº ·-
DIVERSOS AVISOS. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
ADlllINISTUACION DE RENTAS DEI. DISTRlTO DE TuuNcrnao. 

PRll\IERA ALMONEDA. 

Para solventar un adeudo fiscal á cargo de Don Portirilt 
Sagaoon, el próximo dos de Junio á las once a. m. remala1á 
la Administración de Rentas 1111a finca urbana, situarla en k 
2ª calle de Zaragoza <le esta ciurlad, fi.;;calmente avaluada• 
l~ cantidad de un mi~ .novecientos cincne11ta y cuatro pes(lllt; 

., .. -.,._ •• h'"·'.'"'••ªM"-'"'•'M·""'"' • ...,,,.,.,,"",.M,,.,,,..,.,.,,.,.",~'···'M .. ,..,"',,..,·,, ... ,.-,~··-·''u"•·'·H·-.,..._,.,,,,,,.,,,,,.,.,..... siendo posturas ad tn 1s1 bles las que lJegttdn á los tres cuan. 
partes de esa cantidad. 

EsTADo DE HIDALGO. .Lo que se publica en demanda de postores y en cumpli-
.AOENOlA. DE L'i>~E~fNEJ1tlr~~~~;P~~TO EN EL RAMO miento d~ la Ley sobre facultad económico-coactiva. . 

, El '1i.. A t . G J.: • l d d Mé Tuhrncingn, Mayo trece de mil novecientos dos.-A1m6 . 
• , ,.,1 •• ~ ";. -- qJ. u omo uerrero mayor 1 e e a G , / S t · 3 1 

di. d e 'ó · d . 1• .1 1. . '. onzarez o o. -co e pro1PSI n ~ vecmo e P;sta Ctu( au si. ic1ta. por s1 y á . . , . 
nom~re de sus. socios, la cnncesiúu de tres pertimenc:ias para Rec1b1do, Mayo 16 de 1902.-Qniroz. 
la11n1nadenon_i1nada 1 1~an. Iiafael,11 su veta produce n1etales de¡ ................................... ~ ................... , ... , .... , ......................................................................................... _ 
P 01110 aq~e!1t1f~ro, esta ~1tt~ada en panino de las Blancas de 
esta Mum.c1pahdad y D1stnto; quedando apañadas estas tri>s A \TISO.-
pcertentw .· .··~· las que ti<>ne solicitndas el mismo ocursante El domingo 25 del mes en curso se vt'lrificará en los Billa. 
omo ampuacwn á este fundo. . d· 11 . · ' r 11 • • Pra t' · ¡ d' 'ó · . . . d ies el e>tel Gre.nfell de e~ta ciudad, á as a. m., m r 

...., . e 1cara ~·- me 1<:·1 n s111 peqmc10 e tercel'o el Sr Pedro de u . · d r A 

.o. Presbitno. 'ticinn de esta cit;dad · L n pttuio e ~o ª 11 l'OLLO." • 1 , 
Q 1 h. é . ·. · o que se hace sHber •lor mcdw de presente, y segun lo 

h . 11e1 a a rnrto un t numo <le cuatro meses contados desde estipul 1d ) á 1 · · ..1" •· 
oy para la sub-tan · ci '> 1 l l d' ·' · .

1 

1 1 . os rnteresn11os . 
. z'¡m í 1\,1 :; CUI \ 1 ,(e exp.e 1;ute. Pachuca, Mayo 17d~190:!.-CMmet1ti11a B. vda. de 01,t•.·. 

apt n, iv ayo 7 de 1U02.-Luts G. Sánchez. 3-2 l4-l 
A•lminh;tración d H t z· a D l 1 • • • · M.a 0 7 d < 4) e · e11. n.!':.- ,1map n.- - erec lClS enterndos1 1 Adm1111strac1ón de H~ntas.-Pachuca.-Derechos eutsr11d-. 

Y e l.)O .... -Rei::1h1do, Mayo 13 do 1002-Qufroz. ¡Mayo 17 de HIO~.-Hecihido, Mnyo l7 tia HW2.-Qttirv;:, 
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PERIODICO OFICl~L. 

-Á·v1so~-
con el carácter de m;mda.tario general d.e 1~. Sra. ])oña 

:llaría EélwigPS Hernández de Martin.ez, abuela materna del 
menor Don Vicente .. Segura y Martrnez, respecto d.el cual 
~ierce Ja· .paÚia pote~stad por. declarnció~ judicial; .J>ongo en 
conocimiento de quienes corres~onda,. a fin de evttar tc~a 
especie de fraudes y ~asta de eqmvol!acmnes trascendental~s, 
que en pe1juicio propio ó de tel'ceras personas ha.yan resulta
do, resultaren ó pudieren resultar por cualt1s9111era actos ó 
contratos, reales ó simuladoa, con el nombro rntegro ó abre. 
viado del predicho menor, ·que reserve expresa y formalmen· 
te á favor de los bienes y persona del mismo menor,. y de 
quien ó quienes en ello estuvieren interesados por antelación 
ó por cualqtliera.otro título de preferencia, los derechos y 

· ·acciones que en lo civil y penal proceden contra los res· 
ponsables. 

l'achuca, 16 de Mayo de 1902.-J. de Landero JI Cos. 3-1 
... Administración de Rentas. --Pacbuca.-DerP-choe. entem<los, 

:Mayo 17 de 1902.-Re~ibido, Mayo 17 de 1902.-Qufroz. 
' l 

E~TADO DE HJDAJ,OO. . 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL TIMBRE EN PACHUCA. 

AVISO. 

En cumplimiento de Jo dispuesto en el articulo 12 dfll Re· 
efamento de Ja Ley de 4 de Mayo de 1~95, se hace saber por 
mPdio de] presente á todos los productores de bebidas aleo 
hólicas obtenidas por destilación, establecidos en esto Distri 
to, que la Junta á que se refiere e] propio artículo. debPrá 
tener verificativo á las 1 O a. m. del Domingo 1 º det próximo 
mPs de .Junio. en el Despacho dfl esta Oficina. 

Pachuca, Mayo 4 de 1902.-El Admor. rral., A. Ramiro 
3-2 

Recibido, Mayo 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
DISTUITO DE MOLANGo.-PnmnDENCIA MUNICIPAL DE LOLOTLA. 

AVISO. 
En el corral de consejo de esta cabecera y á disposición de 

esta Presidencia, se encuentra con Pl caracter de mostrenco, 
un but-y sardo prieto lomo osco, fn•nte blanca, cola idem, 
cuernos puntales a bintos y gastados en la parte rnperior, ore
jas enteras, fierros los que se estampan al margen, el primero 
)o tiene en la paleta lado derecho y el segundo en la cadera 
del mismo lado, valuado por los peritos nornhrados para el 
efecto, en la cantidad de cuarenta y cinco p¡.osos ($4.>.00 cs.) 
L~ q~e se hace saber al público para los f'Ít>ctos del artícu 

lo se11H:1entos ochenta y uno del Código civil vigente. 
Lolotla, Mayo 1° de 1902.-Benancio Mendoza .. -Susano 

YargaH, Srio. 3-2 
Adrni11istrució11 de Hfmtas.-l\folango -DsrPchos enterados, 
Mayo 3 de 1902.-H.ecibido, Mayo 13 de 1902.-Quiroz. 

EtnAoo DE HIDAl.GO. 
PUESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. 

AVJRO, 

D. Dnvid Pérez ha. dAnuncindo antA esta Oficina como 
JJWBtrenco, un tnreno llamado 11Los Jabones11 sito en la 
falda Orionte df') cHro del Chicnlote, al Sur de la. mina 
de Sautn Ana, al Oriente de la. de San Cayetano el Bor 
do, ni Norte d~l carni110 carretero que conduce & Ja mina 
4fll nord11 y á la fü~tau.zu~la, y al Poniente <l~ Jas minas de 
iolmhul y PotoHi. 

Lo <1ua *1:1 publica para Jos ef*'ctos legale11. 
Pacbuca, Abril 1J. J~ 1002.-Alj'onso M. Brdo. 16-9 
lleeibido, Abril J 7 de 1902.-Quiroz. 

MEDICO 'CIRUJANO . l 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enfHrmedadP-s de Ja piel; Op,eraciones 
de Cirujía; curación. Jel Reumatismo, de la Gota y de. la 
Am•mia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento. 
de Alemania. 

Horas de Consulta de S á 6 de la Tarde. 
México.-E.~quinrt de la 2ª calle de Sor Juana Inés de la 

Cruz, !/ 1ª del Alamo. 

Consultorio dental del j)r . .}rito 
PACHUCA, ~.ªDE HIDALGO NÚM. 12. __ ...._..._._......_,_ -·-

Extracciones, Orificaciones y empastaduras de dientes y 
muelas 

DiP.ntes artificiales y dentaduras completas, por los mejo
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cuando los labios y encias estan pálidos 
en lugar de est:ir rojos, cuando la mirada es lánguida, cuando 

el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 
coraz6n, en fin ; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

t6mense las 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta medicina se rrcobran las fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, se ha 
rendido miles de veces, á las Píldoras Rosadas del Dr. 
Williams, Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 
todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 

progresista las t•ostumbres del año uno. 

MILES CURADOS. MILES CURÁNDO~E. 

-- ::r ' 
J)~m~chos enterados tM la Tesorería de la Secretaria. Gene, 

ral de 28 de Octubre á 28 de Diciembre de 1901-.Recibido
Enero 22 de 1902.-Qttiroz. 
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